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Otro ejemplo del supuesto cuarto es el siguiente:

III.- 3.4.3. Una persona disparó y dio muerte a la víctima. No fue sorprendida cometiendo 
el hecho, ni inmediatamente después de haberlo cometido, ni tras una persecución continua. 
Pero, muy cerca del lugar donde lo cometió y muy poco tiempo después (segundos o minutos), 
fue encontrada con el arma utilizada para dar muerte a la víctima y con pintura fresca en sus 
vestimentas que es del mismo color  con la que estaba recién pintada la habitación donde se 
cometió el homicidio.

III.- 4. Situaciones que no constituyen flagrancia

No hay flagrancia si la persona sospechosa no es sorprendida, descubierta, hallada u 
observada, en al menos una de las cuatro situaciones o circunstancias previstas en el numeral 
236 del CPP, antes expuestas y explicadas, y si su aprehensión no se logra de inmediato.

Entonces, no habría flagrancia si una persona es detenida cerca del lugar donde ocurrió 
el delito, muy pocos minutos después de haber ocurrido, si no fue sorprendida cometiéndolo 
o intentando cometerlo; si no fue sorprendida inmediatamente después de que lo cometiera; si 
no fue perseguida de forma continua e inmediatamente después de sucedido el hecho y hasta 
lograrse su detención; si no se le encuentra con rastros o evidencia de ese acontecimiento delictivo 
recién realizado.

Algunos ejemplos para esclarecer lo dicho son:

III.- 4.1. Una persona es sorprendida por la Policía de tránsito conduciendo una motocicleta 
que había sido sustraída de la vía pública, el día anterior. En este supuesto, aunque la persona 
es sorprendida con evidencia del   hurto o robo, el delito no acaba de suceder, había ocurrido 
horas antes. Entonces, no existe una relación temporal estrecha entre la comisión del delito y la 
detención, por lo que se puede considerar que se le encuentra con evidencia de un delito que 
“acaba” de ocurrir.

Aunque se podría considerar la posibilidad de que la persona sorprendida con la motocicleta 
pudo incurrir en una recepción, si no se puede determinar que la adquirió conociendo su 
procedencia ilícita instantes antes de ser sorprendida, tampoco sería un delito flagrante.

III.- 4.2. Tampoco habrá flagrancia si una persona, conocida por la víctima, comete la 
acción típica (le arrebata el celular) y huye sin ser perseguida, pero varios minutos después es 
encontrada cerca del sitio donde sucedió el hecho sin el teléfono, ni rastro que la vincule con el 
delito recién cometido. 

En esta situación, lo mismo que, en la anterior, no se presenta ninguno de los cuatro supuestos 
que conforme al numeral 236 del CPP, existe flagrancia, pues la persona sospechosa no fue 
sorprendida y aprehendida cometiendo el delito, tampoco inmediatamente después de cometerlo, 
no fue perseguida sin solución de continuidad y ,  finalmente, tampoco presentaba objetos o 
rastros del delito (robo o hurto) que acaba de cometer.

Lo característico y común de todas las circunstancias o situaciones previstas en el numeral 
236 del rito, es que requieren una inmediatez entre el hecho y la aprehensión de quien o quienes 
participaron en la comisión de la acción delictiva, de forma que la sospecha de su autoría, 
coautoría o como partícipe es muy fundada, y no se necesita realizar una investigación larga y 
compleja para demostrarlo, ya que la circunstancia en que se sorprende a la persona (en una de 
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Ministerio Público Defensa

Recibe a la persona aprehendida, le previene 
nombramiento de defensa técnica, recibe el 
informe policial sobre el motivo y forma de la 
detención, y la denuncia. Se apersona en la causa.

Puede asistir a la recepción de la 
denuncia, del informe policial y 
de la identificación de la persona 
acusada.

Verifica los requisitos legales para aplicar el 
procedimiento de flagrancia y la    procedencia 
de Justicia Restaurativa.

Si es procedente, le informa a la víctima  su 
derecho de solicitar que el caso sea tramitado 
por Justicia Restaurativa.

Les informa los hechos y la prueba recopilada 
a la defensa técnica y a la persona imputada.
Les informa a la defensa técnica y a la persona 
sospechosa la posibilidad de aplicar Justicia 
Restaurativa.

Pide o prescinde del plazo de 24 
horas para elaborar la estrategia de
defensa. Asesora a la persona 
acusada sobre las posibles 
estrategias defensivas y valora 
la posibilidad de aplicar el 
procedimiento de Justicia 
Restaurativa.



34

Concede un plazo de 24 horas a la defensa 
para que elabore su estrategia.

Decide, junto con la persona 
sospechosa, la estrategia a seguir.
Si resulta necesario, pida recabar 
pruebas.

Valora la procedencia de la prueba que solicite 
la defensa, y resuelve sobre su admisibilidad. 
Si la admite, la gestiona.

Formula la acusación conforme a los requisitos 
de los artículos 303 y 304 del CPP.

Solicita audiencia al juez o a la jueza de 
flagrancia.

Comparece ante el tribunal de 
flagrancia.

Pide trámite de flagrancia y, si es procedente, 
la aplicación de la Justicia Restaurativa.

Si lo considera procedente, 
solicita la aplicación de la Justicia 
Restaurativa. Si no lo hace, se 
pronuncia sobre la procedencia 
del procedimiento de flagrancia 
allanándose u oponiéndose a este.

Expone la acusación, solicita la apertura a 
juicio y ofrece la prueba.

Plantea la estrategia defensiva que 
ha decidido.
Si es oportuno, ofrece prueba.
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adjuntando los consentimientos informados de las partes en un legajo paralelo e independiente.

Con la anuencia de las partes y el criterio legal positivo, la víctima y la persona ofensora serán 
atendidas por el equipo psicosocial, para la realización de la entrevista psicosocial y la verificación 
de los requisitos de viabilidad. Además se realizará el abordaje de las personas de apoyo. Si se 
considera viable que el equipo psicosocial participe en la reunión restaurativa, se citará.

Contando con el criterio psicosocial positivo y cuando proceda, el criterio técnico del IAFA o 
de la entidad debidamente acreditada, el equipo psicosocial al finalizar su abordaje y la persona 
técnica el día antes de la diligencia les recordará a las partes la fecha y hora para la realización 
de la reunión restaurativa, previamente señalada por el tribunal.

La preaudiencia y la reunión restaurativa se realizarán conforme a la metodología prevista 
en la LJR y los protocolos vigentes, y serán facilitadas por la persona juzgadora del tribunal de 
flagrancia designada que no haya participado, ni tenga participación en la primera o segunda fase 
del debate. La preaudiencia se realiza quince minutos antes de la reunión restaurativa y, en ella, el 
equipo psicosocial le informará al equipo legal, de manera oral, las condiciones biopsicosociales 
de las partes.

Una vez realizada la reunión restaurativa y en caso de que exista acuerdo, la persona 
juzgadora consignará en un acta la propuesta de pena originada durante la reunión restaurativa y 
acordada por todas las partes.

En la fecha señalada para la fijación de la pena, las partes presentarán la propuesta de pena 
y realizarán las respectivas fundamentaciones conforme a la

legislación vigente. Y, finalmente, el tribunal resolverá lo correspondiente.

Es importante señalar que el seguimiento de los acuerdos restaurativos judicializados como 
pena alternativa estará a cargo del equipo psicosocial de justicia restaurativa, bajo el principio de 
alto apoyo y alto control, y en coordinación con la autoridad judicial competente, con el IAFA o la 
entidad acreditada, o con la Oficina de Nivel de Atención en Comunidad del Ministerio de Justicia, 
según corresponda.

VII.- 7.3. Dictado de la sentencia

Conforme a la regla de remisión o norma supletoria, la sentencia que se dicta en el 
procedimiento expedito de flagrancia debe contener todos los requisitos establecidos en el artículo 
363 del CPP.

A diferencia de lo establecido para el procedimiento ordinario, el dictado de la sentencia 
en el procedimiento para los delitos en flagrancia debe hacerse inmediatamente después de 
finalizado el juicio con las conclusiones de las partes y la intervención final de la persona acusada. 
Así la siguiente norma lo dispone:

Artículo 429. […] Por último, se realizarán las conclusiones por el fiscal y luego, 
la defensa. En forma inmediata, el tribunal dictará sentencia […].

En la resolución 2011-00249 de las 8 horas cuarenta y dos minutos del 11 de marzo de 2011, 
la Sala III de la Corte Suprema de Justicia indicó que la deliberación en el procedimiento expedito 
de flagrancia no era la regla.
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No obstante, es posible que la sentencia se difiera para que sea dictada cuatro horas después 
de finalizado el debate, si la persona juzgadora debe deliberar. Excepcionalmente, la exposición 
del fallo podría demorarse hasta veinticuatro horas después de la finalización del juicio. En ambos 
casos, el juez o la jueza debe justificar la decisión de postergar la exposición inmediata de la 
resolución y debe informarles a las partes la hora y fecha en que se hará.

Artículo 429. […] En forma inmediata el tribunal dictará sentencia […..], si lo 
considera necesario, se retirará a deliberar y luego de un plazo razonablemente 
corto, el cual no podrá sobrepasar las cuatro horas, salvo causa excepcional que 
lo justifique y se comunique oralmente a las partes, sin que la ampliación del 
plazo exceda de veinticuatro horas luego de finalizada la audiencia de debate 
[…].

Además, a diferencia de la sentencia que se dicta en cualquier otro procedimiento regulado 
en el código formal, en este, la sentencia debe ser oral y debe exponerse de forma íntegra. Así 
está ordenado expresamente en la siguiente norma:

Artículo 429. […] En forma inmediata, el tribunal dictará sentencia oral.
[…] Posteriormente, el tribunal se constituirá en la sala de audiencias, donde 
oralmente dictará la sentencia en forma integral […]. (Negrita ausente en la 
norma).

Debe tenerse presente que el reglamento y los protocolos de actuación de los delitos en 
flagrancia, aprobados por la Corte Suprema de Justicia, en la sesión 14-09 del 27 de abril de 2009, 
artículo XIX, ordenan que la persona juzgadora confeccione un documento escrito donde indique 
el número de la sentencia, fecha, hora y tribunal que la dicta, así como los hechos probados y la 
parte dispositiva o por tanto de la decisión.

Por otra parte, en la sesión n.° 030- 2020, celebrada el 24 de febrero de 2020, ante consulta 
realizada por el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del II Circuito Judicial de San José y 
conforme a las circulares 164 y 212 de 2013, 123-2016 y 116-2017, así como el voto 2009-003117 
de la Sala Cuarta Constitucional, en el que indicó “que en las causas complejas o de larga duración 
es posible que la motivación oral no asegure una fundamentación constitucionalmente aceptable”, 
la Comisión de la Jurisdicción Penal le recomendó al Consejo Superior del Poder Judicial sugerir 
a los tribunales de flagrancia que redactaran por escrito o que transcribieran  las sentencias con 
una duración superior a dos o cinco horas (sic).

En virtud de la recomendación anterior, en la sesión 017-2020, celebrada el 3 de marzo de 
2020, en el artículo XLIX, el Consejo Superior del Poder Judicial acordó sugerir a los tribunales 
de flagrancia del país que transcribieran las sentencias dictadas por ellos, oralmente, con una 
duración superior a dos o cinco horas (sic).

Otra diferencia de este procedimiento en relación con otros que también regula el CPP es 
que se puede exponer la sentencia, en su totalidad, sin que las partes se encuentren presentes. 
En otras palabras, es legalmente válido el fallo que es emitido en ausencia de las partes. Además, 
con su exposición quedan notificadas las partes, aunque no se encuentren presentes y, en 
consecuencia, en ese momento, empieza a correr el plazo para impugnarla.

Artículo 429. […]El dictado de la resolución en forma oral, valdrá como 
notificación para todas las partes, aunque estas no comparezcan.
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En el procedimiento expedito de flagrancia, la imposición de medidas cautelares es 
procedente desde su inicio. Sin embargo, estas solo pueden ordenarse, en principio, por un plazo 
máximo de quince días hábiles, el cual resulta acorde con la duración dispuesta para la tramitación 
de la causa por esta vía, con sustento en la siguiente norma:

ARTICULO 430. DICTADO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. Cuando el fiscal 
considere la conveniencia de la imposición de la prisión preventiva o cualquier 
otra medida cautelar, lo podrá solicitar así al tribunal de juicio, desde el inicio del 
proceso. En caso de que el tribunal, conforme a los parámetros establecidos en 
este Código, considere proporcional y razonable la solicitud fiscal, establecerá la 
medida cautelar de prisión preventiva en contra de la persona imputada, la cual 
no podrá sobrepasar los quince días hábiles. […]. (El resaltado es propio).

Aplicando por remisión de la norma supletoria contenida en el numeral 436 lo dispuesto 
en el artículo 258, ambos del CPP, el plazo ordinario para la imposición de la prisión preventiva 
en el procedimiento de flagrancia puede ser prorrogado por el tribunal de juicio, por el plazo 
estrictamente necesario, de oficio, para asegurar la realización del debate.

Artículo 258: Prórroga del plazo de la prisión preventiva. […]. Vencidos esos 
plazos, no podrá acordarse una nueva ampliación del del tiempo de la prisión 
preventiva, salvo […] para asegurarse la realización del debate […].

Sobre esa prórroga, la Sala Cuarta Constitucional de la Corte Suprema de Justicia se ha 
pronunciado reiteradamente, entre otros, en los votos números 14902-05 de las 12:17 horas del 
28 de octubre de 2005; 16851-2012 del 30 de noviembre de 2012 y, el más reciente, 24942-2019, 
del 13 de diciembre de 2019, en los cuales, indicó que ese plazo era legalmente prorrogable por 
el tribunal de juicio, de oficio y únicamente por el plazo estrictamente necesario para realizar el 
debate, siempre y cuando, este haya iniciado.

La misma norma arriba indicada en el párrafo segundo estableció un plazo extraordinario 
para la medida cautelar privativa de libertad que el tribunal de juicio podía ordenar, aun de oficio, 
al dictar sentencia condenatoria.

[…] Si el tribunal de juicio dicta sentencia condenatoria que imponga pena 
privativa de libertad, el plazo de la prisión preventiva podrá ser prorrogado 
mediante resolución fundada, por seis meses más […].
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Ministerio Público
Procedimiento Expedito para los Delitos en Flagrancia

Responsables: Persona Fiscal, Persona Defensora, Tribunal de Flagrancia

Ubicación: Fiscalía del Ministerio Público, Tribunal de Flagrancia

No. Tarea
Personas Involucradas

Persona Fiscal

1.

2.

3.

4.
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Ministerio Público
Procedimiento Expedito para los Delitos en Flagrancia

Responsables: Persona Fiscal, Persona Defensora, Tribunal de Flagrancia

Ubicación: Fiscalía del Ministerio Público, Tribunal de Flagrancia

No. Tarea
Personas Involucradas

Persona Fiscal

5.

6.

7.

8.

9.
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Ministerio Público
Procedimiento Expedito para los Delitos en Flagrancia

Responsables: Persona Fiscal, Persona Defensora, Tribunal de Flagrancia

Ubicación: Fiscalía del Ministerio Público, Tribunal de Flagrancia

No. Tarea
Personas Involucradas

Persona Fiscal

10.

11.

12.

13.

14.

15.
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Ministerio Público
Procedimiento Expedito para los Delitos en Flagrancia

Responsables: Persona Fiscal, Persona Defensora, Tribunal de Flagrancia

Ubicación: Fiscalía del Ministerio Público, Tribunal de Flagrancia

No. Tarea
Personas Involucradas

Persona Fiscal

16.

17.

18.

19.

20.

21.
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Ministerio Público
Procedimiento Expedito para los Delitos en Flagrancia

Responsables: Persona Fiscal, Persona Defensora, Tribunal de Flagrancia

Ubicación: Fiscalía del Ministerio Público, Tribunal de Flagrancia

No. Tarea
Personas Involucradas

Persona Fiscal

22.

23.

24.

25.
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Ministerio Público
Procedimiento Expedito para los Delitos en Flagrancia

Responsables: Persona Fiscal, Persona Defensora, Tribunal de Flagrancia

Ubicación: Fiscalía del Ministerio Público, Tribunal de Flagrancia

No. Tarea
Personas Involucradas

Persona Fiscal Tribunal de Flagrancia

26.

27.

28.

29.

30.

31.
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Ministerio Público
Procedimiento Expedito para los Delitos en Flagrancia

Responsables: Persona Fiscal, Persona Defensora, Tribunal de Flagrancia

Ubicación: Fiscalía del Ministerio Público, Tribunal de Flagrancia

No. Tarea
Personas Involucradas

Persona Fiscal

32.

33.

34.

35.
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Ministerio Público
Procedimiento Expedito para los Delitos en Flagrancia

Responsables: Persona Fiscal, Persona Defensora, Tribunal de Flagrancia

Ubicación: Fiscalía del Ministerio Público, Tribunal de Flagrancia

No. Tarea
Personas Involucradas

Persona Fiscal

36.

37.

38.

39.

40.

41.

42.
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Fecha de Atención: Hora de atención:

Expediente:

Defensor:

Imputado:

Delito:

Ofendido:
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Ofendido: Cédula:

Nombre: 

Nacionalidad: Identificación: 

Fecha de Nacimiento: Edad:

Nombre Madre y Padre:

 Estado Civil: Hijos: 

Domicilio: 

Teléfonos: 

Trabajo: Teléfonos:

Enfermedades:

Discapacidad:

Adicciones:

Estudios:

Vestimenta:
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Lugar: Hora: 

Hechos:

Nombre del Oficial de Cumplimiento:

Cédula:

Delegación:

Parte:

Prueba de la defensa:
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Prueba de cargo:

Estrategia de Defensa y Anotaciones:

Tipo y motivo:

Sí NoMedidas Cautelares: se solicitó alguna? Duración:

Inicia: Vence:

Fecha y Hora Señalamiento (1) :

(2) :

Fecha y Hora Señalamiento (1) :

(2) :
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Juez: 

Fiscal:

Auxiliar: 

- Competencia: 

- Plazo 24 horas

- Medidas Cautelares: 

Ministerio Público:

Acusación:

Hechos:

P. Testimonial:

P. Documental:

Denuncia

Parte

Datos

Juzgamientos
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